
 

SEGUROS 

El Tribunal Supremo aclara las consecuencias de pagar una prima 

diferente para cada riesgo en un contrato de seguro 

TS, Sala de lo Civil, Sección 1ª, de 3 de junio de 2024, sentencia: 789/2024, recurso 530/2020. 

Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres.  

Antecedentes – Resolución del Tribunal Supremo (sinopsis de Fernando Zunzunegui 

y Antón Ceán) 

Antecedentes: “[…] Jose Francisco era asegurado en una póliza de seguro colectiva concertada el 
21 de julio de 1994con la compañía Aviva Vida y Pensiones S.A. (en adelante, Aviva), con una 
garantía principal de vida-jubilación(supervivencia) y una garantía complementaria de invalidez 
permanente. […] Por cada garantía se pagaba una prima independiente, por lo que quedaban 
cuantificadas cada una de ellas numéricamente en la póliza de manera separada. […] La póliza 
contenían una cláusula […] con el siguiente contenido: […] "El pago efectuado en caso de invalidez 
absoluta y permanente anula en todas sus partes el contrato, con extinción de las garantías 
principales y complementarias".  […] El 21 de octubre de 2014 el INSS dictó una resolución que 
reconocía al Sr. Jose Francisco la invalidez permanente absoluta para todo tipo de trabajo. […] En 
octubre de 2015, el Sr. Jose Francisco reclamó a la compañía de seguros el pago de 79.526,29€, 
correspondientes al capital pactado para la invalidez y el pago de la garantía de vida y jubilación 
[…] La aseguradora únicamente abonó la parte correspondiente a la invalidez, y alegó que la otra 
garantía había quedado extinguida en aplicación de la cláusula antes transcrita. […] El Sr. Jose 
Francisco presentó una demanda contra Aviva, en la que solicitó que se condenara a la aseguradora 
al pago de 41.704,36 € (capital pactado para la garantía de vida y jubilación -supervivencia-), más 
el interés del art. 20 de la Ley de Contrato de Seguro. […] Tras la oposición de la aseguradora 
demandada, el juzgado de primera instancia estimó la demanda, al considerar, resumidamente, en 
lo que ahora importa, que la cláusula aplicada por la compañía era limitativa (de hecho, figuraba 
en un apartado titulado "Exclusiones") y no reunía los requisitos de validez exigibles a las cláusulas 
limitativas, conforme al art. 3 LCS. En consecuencia, condenó a la demandada a indemnizar al 
demandante. […] El recurso de apelación interpuesto por la aseguradora fue desestimado por la 
Audiencia Provincial, al considerar que la cláusula controvertida era limitativa, puesto que, 
abonándose primas diferentes por cada uno de los riesgos, la cláusula suprimía directamente una 
de las coberturas por las que se abonaba una prima autónoma. Por lo que confirmó la sentencia de 
primera instancia. […] El único motivo del recurso de casación denuncia la infracción del art. 3 LCS 
y la jurisprudencia […] En el desarrollo del motivo se aduce, resumidamente, que la sentencia 
recurrida infringe la jurisprudencia sobre diferenciación entre cláusulas limitativas y cláusulas 
delimitadoras del riesgo. […] Responde a la naturaleza específica de este contrato de seguro 
establecer una doble cobertura (fallecimiento o supervivencia, por un lado, e incapacidad por otro) 
y la cláusula en discusión lo que hace es regular la relación entre ambas coberturas, puesto que la 
primera es la garantía principal y la segunda la complementaria. […] La parte recurrida, al 
oponerse al recurso de casación, alegó su inadmisibilidad, porque se introduce un 
hecho nuevo (que se trata de un seguro mixto y no de dos seguros) y por carencia de 
interés casacional. Sin embargo, dichas alegaciones no pueden ser estimadas. En 
primer lugar, porque la cuestión sobre si se tratade un seguro mixto o de dos seguros 
con primas diferentes no es fáctica, sino jurídica y ya fue tratada en la instancia. Y, 
en segundo término, porque al formularse un recurso de casación por interés 
casacional, la parte concreta el precepto sustantivo supuestamente vulnerado e 
identifica las sentencias de este mismo tribunal que considera desatendidas, por lo 
que, en principio, el motivo de casación resulta admisible. […]”. [Énfasis añadido] 
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Resolución del Tribunal Supremo: “[…] Las garantías complementarias de los seguros de vida 
son coberturas opcionales a las principales, tanto de riesgo de muerte como de supervivencia. Estas 
coberturas están vinculadas al riesgo principal, así como al objeto cubierto por el riesgo principal y 
la póliza garantiza tales complementos en un contrato único. […] Como se sostiene en la doctrina, 
al añadirse al contrato de seguro de vida las coberturas accesorias de invalidez, accidente o 
enfermedad (por citar las más frecuentes), el contrato no pierde su identidad formal, sino que sigue 
siendo un único contrato, con una única prima global, sin diferenciar según el conjunto de riesgos 
asumidos por el asegurador (sin perjuicio de que el añadido de la garantía complementaria se tenga 
en cuenta para el cálculo de las provisiones técnicas). Por ello, el incumplimiento en el pago de la 
prima del contrato principal (seguro de vida o supervivencia) dejará también sin cobertura la 
garantía complementaria. […] En la jurisprudencia de la sala no hay ningún pronunciamiento 
directamente aplicable al caso que nos ocupa. […] A falta de precedentes inmediatos, consideramos 
que la cuestión debe analizarse a partir del concepto de contrato de seguro y de las obligaciones 
recíprocas de las partes, en relación con la función contractual y económica de la prima. […] Aunque 
la LCS no define la prima, de su articulado (arts. 1, 4, 14, 15) se desprende que puede definirse como 
la remuneración que satisface el tomador a la compañía aseguradora. […]  Si nos atenemos a 
dicho concepto, resulta que en este caso realmente no se pactó un único contrato de 
seguro que contemplaba una garantía principal y una garantía complementaria, a 
cambio de una prima; sino que lo efectivamente contratado fueron dos seguros 
(aunque se documentaran conjuntamente), uno de vida-jubilación (supervivencia) y 
otro de invalidez absoluta, cada uno de ellos con su respectiva prima. […]Conforme 
a estas consideraciones, si se pagaba una prima diferente para cada riesgo, una 
cláusula que excluye la cobertura de uno de los riesgos por el acaecimiento del otro, 
tiene el carácter, cuando menos, de limitativa, como correctamente apreció la 
Audiencia Provincial. Por lo que no cabe apreciar infracción del art. 3 LCS, ni de la 
jurisprudencia que lo interpreta. En su virtud, el recurso de casación debe ser 
desestimado.  […]”. [Énfasis añadido] 

Texto completo de la sentencia 
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